
#JuntosPodemos garantizar el cumplimiento de los derechos que protegen el territorio, la cultura y la autonomía de los 
Pueblos Indígenas y las Comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras (CNARP) víctimas del conflicto 
armado, a través de la implementación de la Política Pública de Víctimas. 

Es un pronunciamiento judicial de la Corte Constitu-
cional dirigido a evaluar avances, rezagos y retrocesos 
en la satisfacción de los derechos fundamentales de la 
población indígena y afrocolombiana víctimas del con-
flicto armado identificados en la sentencia T-025 de 
2004, en el marco del seguimiento a los Autos 004 y 
005 de 2009.

Son decisiones de la Corte Constitucional en las cuales 
se pronuncia sobre la protección y garantía de los dere-
chos fundamentales de los colombianos. 

El Auto 266 de 2017 protege a las comunidades indí-
genas y afrodescendientes víctimas del conflicto 
armado.

Se perpetuaría la violación y la no garantía a los de-
rechos fundamentales de la población que se está 
protegiendo mediante la sentencia.

A las autoridades nacionales, departamentales y 
municipales del país vinculadas en la Sentencia 
T-025 de 2004 y los Autos 004 y 005 de 2009 para 
garantizar los derechos fundamentales de la pobla-
ción indígena y de comunidades afrodescendientes 
víctimas del conflicto armado.
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Frente a los Autos que son posteriores a la senten-
cia T-025 de 2004, su objetivo es hacer seguimien-
to a las acciones del gobierno hasta que estén 
completamente restablecidos los derechos o elimi-
nadas las causas de la amenaza (Art. 27 Decreto 
2591 de 1991).
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¿A QUIÉNES PROTEGE
EL AUTO 266 DE 2017?

¿QUÉ SUCEDE SI NO SE CUMPLE?
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Derecho a la identidad cultural.

Derecho a la autonomía.

Derecho al territorio.

Derecho a la consulta previa. 

¿QUÉ ES UN AUTO?

¿CUÁLES SON LOS DERECHOS QUE
PROTEGE EL AUTO 266 DE 2017?

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL AUTO 266
DE 2017 Y PARA QUÉ SE EMITE?

¿QUÉ ES EL AUTO 266 DE 2017?

MININTERIOR GOBIERNO
DE COLOMBIA

AUTO 266 DE 2017

unidos somos más

¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LOS AUTOS
DE LA SENTENCIA T-025 DE 2004?
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Mayor información:
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